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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba y ordena la publicación del 

Catálogo de emisoras para el Proceso Electoral Extraordinario en los municipios de Santiago Tulantepec de Lugo 

Guerrero y Xochicoatlán, en el Estado de Hidalgo, y se determina el tiempo que se destinará a los partidos 

políticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.-
Consejo General.- CG430/2011. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA Y 

ORDENA LA PUBLICACION DEL CATALOGO DE EMISORAS PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 

EN LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO Y XOCHICOATLAN, EN EL ESTADO DE 

HIDALGO, Y SE DETERMINA EL TIEMPO QUE SE DESTINARA A LOS PARTIDOS POLITICOS. 

ANTECEDENTES 

I. El tres de julio de dos mil once se llevó a cabo la Jornada Electoral del Proceso Electoral para la 

Elección Ordinaria de Ayuntamientos 2011 en el estado de Hidalgo, con la finalidad de renovar a los 

integrantes del Poder Legislativo, al titular del Poder Ejecutivo y a los miembros de los 

Ayuntamientos de la Entidad. 

II. El seis de julio de dos mil once, el Consejo Municipal de Xochicoatlán, Hidalgo, realizó la sesión en la 

cual se llevó a cabo el cómputo de la elección del Ayuntamiento, según se asentó en el acta de 

sesión de cómputo respectiva. En dicha sesión se declaró la validez de la elección y se hizo entrega 

de la constancia de mayoría al ciudadano Felipe Juárez Cuevas, en su carácter de presidente 

municipal propietario, postulado por la Coalición Juntos por Hidalgo. 

III. El nueve de julio del presente año, la Coalición Poder con Rumbo promovió juicio de inconformidad, 

en contra de los resultados contenidos en la referida acta de cómputo municipal, la declaración de 

validez de la elección y la entrega de la constancia de mayoría a la planilla ganadora; medio de 

impugnación que se radicó en el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, con el 

número de expediente JIN-79-CPCR-005/2011. 

IV. El dieciséis de agosto de dos mil once, el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo 

emitió sentencia en el expediente con clave JIN-79-CPCR-005/2011, en la cual se dejaron sin efectos 

los resultados electorales consignados en el Acta de Cómputo de la elección ordinaria del 

Ayuntamiento de Xochicoatlán, Hidalgo, obtenidos del recuento total de la votación y, en 

consecuencia, quedaron subsistentes los resultados originalmente producidos en el cómputo 

municipal, revocó la declaración de validez de la elección del Ayuntamiento de Xochicoatlán, Hidalgo 

y el otorgamiento de la constancia de mayoría a la planilla registrada por la Coalición Juntos por 

Hidalgo y ordenó la celebración de elecciones extraordinarias en ese municipio. 

V. El diecinueve de agosto de dos mil once, el Partido Revolucionario Institucional promovió juicio de 

revisión constitucional electoral, del cual conoció la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, integrando el 

expediente ST-JRC-50/2011. 

VI. El veintiuno de octubre de dos mil once, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, resolvió tener por no 

presentado el juicio de revisión constitucional electoral promovido por el Partido Revolucionario 

Institucional, en contra de la Resolución de dieciséis de agosto de dos mil once emitida por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, en el juicio de inconformidad JIN-79-

CPCR-005/2011. 

VII. El seis de julio del año en curso, el Consejo Municipal Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo, en Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, realizó el cómputo atinente, declaró la validez de 

la elección y otorgó las constancias de mayoría a la planilla postulada por el Partido Verde Ecologista 

de México. 

VIII. El diez de julio de dos mil once, el Partido Revolucionario Institucional promovió juicio de 

inconformidad, en contra de los resultados contenidos en la referida acta de cómputo municipal, la 

declaración de validez de la elección y la entrega de la constancia de mayoría a la planilla ganadora; 
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medio de impugnación que se radicó en el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 

Hidalgo, con el número de expediente JIN-56-PRI-022/2011. 

IX. El dieciséis de agosto de dos mil once, el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, 

emitió sentencia en el expediente con clave JIN-56-PRI-022/2011 en el que se confirmaron los 

resultados asentados en el acta de seis de julio de dos mil once, la declaración de validez de la 

elección y el otorgamiento de las constancias de mayoría respectivas, a favor de la planilla de 

candidatos postulados por el Partido Verde Ecologista de México. 

X. El veinte de agosto de dos mil once, el Partido Revolucionario Institucional promovió juicio de revisión 

constitucional electoral, del cual conoció la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, integrando el expediente 

ST-JRC-57/2011. 

XI. El veintiuno de octubre de dos mil once, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, resolvió revocar la sentencia 

de fecha dieciséis de agosto de dos mil once, emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial del 

Estado de Hidalgo, en el juicio de inconformidad registrado bajo el número de expediente  JIN-56-

PRI-022/2011; decretar la nulidad de la elección de miembros del ayuntamiento del Municipio de 

Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Estado de Hidalgo, celebrada el tres de julio de dos mil once; 

y revocar la declaración de validez de la elección y las constancias de mayoría expedidas a favor de 

la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de México. 

XII. El once de noviembre de dos mil once, mediante oficio IEE/PRESIDENCIA/328/2011, el Consejero 

Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, informó al Secretario 

Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, que derivado de las Resoluciones emitidas por la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal en los juicios de revisión constitucional identificados con las claves  ST-

JRC-50/2011 y ST-JRC-57/2011 14, se ordenó la celebración de Elección Extraordinaria en los 

municipios de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, ambos del estado de Hidalgo, 

informando que la fecha de inicio del Proceso Electoral es el diecisiete de noviembre de dos mil 

once, y que la Jornada Electoral se llevará a cabo el dieciocho de marzo de dos mil doce. 

XIII. El dieciocho de noviembre de dos mil once, mediante oficio IEE/PRESIDENCIA/335/2011, el 

Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, remitió al 

Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, el Acuerdo del 

Consejo General identificado con el número CG/007/2012 en el que se establece el periodo de 

acceso conjunto en radio y televisión por parte de los partidos políticos para los periodos de 

precampaña y campaña en las Elecciones Extraordinarias de los Ayuntamientos de los Municipios de 

Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, Hidalgo. 

XIV. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de noviembre de dos mil once, se emitió el ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITEN 
LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACION DE TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION A LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES Y FEDERALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011-2012 Y LAS ELECCIONES LOCALES CUYA JORNADA COMICIAL SERA 
COINCIDENTE CON LA FEDERAL, APLICABLES UNICAMENTE DURANTE EL PERIODO DE 
PRECAMPAÑA FEDERAL, identificado con la clave CG355/2011. 

XV. En sesión extraordinaria celebrada el catorce de noviembre de dos mil once, se emitió el ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN 
LOS CRITERIOS PARA LA ASIGNACION Y DISTRIBUCION DE TIEMPOS EN RADIO Y 
TELEVISION APLICABLE A LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON JORNADA 
ELECTORAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL, EN ACATAMIENTO A LO MANDATADO POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION MEDIANTE SENTENCIA 
QUE RECAYO AL RECURSO DE APELACION SUP-RAP-531/2011, identificado con la clave 
CG370/2011. 

XVI. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el quince de diciembre de dos mil once, se 

emitió el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL CATALOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISION 
QUE PARTICIPARAN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, 
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ASI COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON JORNADA COMICIAL 
COINCIDENTE CON LA FEDERAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 62, NUMERAL 5 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN 
ACATAMIENTO A LO MANDATADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION MEDIANTE SENTENCIA QUE RECAYO AL RECURSO DE APELACION SUP-
RAP-553/2011 Y ACUMULADOS, identificado con la clave CG429/2011. 

XVII. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil once, 

se emitió el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR 

EL QUE SE ASIGNAN TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION A DIVERSAS AUTORIDADES 

ELECTORALES LOCALES DURANTE EL PERIODO DE PRECAMPAÑA DEL PROCESO FEDERAL 

ELECTORAL 2011-2012, identificado con la clave CG394/2011. 

XVIII.En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil once, 

se emitió el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE ASIGNAN TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION A LA FISCALIA ESPECIALIZADA 

PARA LA ATENCION DE DELITOS ELECTORALES DURANTE EL PERIODO DE PRECAMPAÑA 

DEL PROCESO FEDERAL ELECTORAL 2011-2012, identificado con la clave CG395/2011. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 

corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 

electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos, y es independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, primer párrafo y V 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5; 105, numeral 1, inciso h) 

del Código de la materia; y 7, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que los artículos 51 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, numeral 2 

del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus 

facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta General 

Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y 

Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; así como de los Vocales Ejecutivos y Juntas 

Ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

3. Que de conformidad con los artículos 118, numeral 1, incisos i), l) y z) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1, incisos a), f) y g) del Reglamento de Radio 

y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, entre otras, 

las siguientes atribuciones: (i) vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se 

actúe con apego al CODIGO COMICIAL FEDERAL, así como a lo dispuesto en los Reglamentos que 

al efecto expida el Consejo General; (ii) vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus 

facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 

y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y 

al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con lo establecido en el 

Código, otras leyes aplicables y el Reglamento de la materia; (iii) aprobar la asignación del tiempo en 

radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro 

de los procesos electorales federales y locales; (iv) aprobar el Acuerdo mediante el cual se harán del 

conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura 

de las elecciones locales, y (v) dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 

atribuciones y las demás señaladas en el Código Comicial Federal. 

4. Que en términos de lo establecido en el artículo 74, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la 

cobertura territorial y el tiempo que se destinará a los partidos políticos en radio y televisión 

atendiendo a los criterios establecidos en el ordenamiento legal de referencia. 

5. Que en los artículos 55, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral se establece que desde el 
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inicio del periodo de precampaña electoral federal o local y hasta el día de la Jornada Electoral, el Instituto 

Federal Electoral administrará 48 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

6. Que por lo que respecta al contenido de los catálogos de medios para los procesos electorales 

federales y locales, el artículo 44, numeral 3 del Reglamento de referencia, prevé que los catálogos 

se conformarán por el listado de concesionarios y permisionarios que se encuentren obligados a 

transmitir las pautas para la difusión de los promocionales de partidos políticos y autoridades 

electorales que les sean notificadas, y por aquellos que se encuentren obligados a suspender la 

transmisión de propaganda gubernamental durante los periodos de campañas y hasta el día en que 

se celebre la Jornada Comicial respectiva, inclusive. 

7. Que en relación con los procesos electorales locales, con fundamento en el artículo 44, numeral 4 del 

Reglamento citado, se incluirá en los catálogos respectivos el número total de emisoras de la entidad 

federativa de que se trate incluyendo, en su caso, el número suficiente de concesionarios y 

permisionarios de otra entidad federativa cuya señal llegue a aquella donde se lleve a cabo el 

Proceso Electoral respectivo, para garantizar la cobertura respectiva. Por tanto, las emisoras que se 

encuentren en este supuesto estarán obligadas a poner a disposición del Instituto cuarenta y ocho 

minutos diarios, desde el inicio de la precampaña local de la entidad federativa en periodo electoral 

hasta el término de la Jornada Comicial respectiva. 

8. Que en virtud de los Considerandos anteriores, y con base en los mapas de cobertura del Instituto 

Federal Electoral, que sirvieron de sustento para emitir el Acuerdo CG429/2011 referido en el 

Antecedente XVI existen 12 emisoras de radio y televisión cuya señal se origina en el estado de 

Hidalgo y que cubren los municipios de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán. 

9. Que los artículos 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 

44, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral prescriben que el catálogo 

de emisoras de radio y televisión deberá incluir a cada estación y canal obligado a transmitir la pauta 

correspondiente a una elección determinada. En este sentido, cada estación de radio y canal de 

televisión que se incluya en el catálogo con la finalidad de transmitir la pauta de un Proceso Electoral 

Local, se encuentra obligada a destinar, desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la 

Jornada electiva, cuarenta y ocho minutos diarios a la difusión de promocionales de partidos políticos 

y autoridades electorales conforme a los pautados notificados por el Instituto Federal Electoral. 

10. Que el artículo 64 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que 

para fines electorales en las entidades federativas cuya Jornada Comicial no coincida con la federal, 

el Instituto Federal Electoral administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y 

cada canal de televisión cuya señal se origine o sea vista en la entidad federativa de que se trate, a 

partir del inicio de la precampaña y hasta el término de la Jornada Electoral. 

11. Que como se establece en los artículos 62, numeral 6 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y 6, numeral 1, inciso g) del Reglamento de Radio y Televisión en 

Materia Electoral, corresponde al Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobar el Acuerdo 

mediante el cual se ordene la publicación y difusión de los catálogos de estaciones de radio y 

canales de televisión. 

12. Que en términos de lo establecido en el artículo 31, numeral 1, del Reglamento de la materia, 

respecto de elecciones extraordinarias, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene la 

facultad de emitir el Acuerdo en el que se determine la asignación de tiempos a los partidos políticos, 

en atención a lo previsto en el artículo 74, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

13. Que tratándose de los procesos extraordinarios locales, el legislador no previó el supuesto en que las 

etapas de los procesos locales coincidieran con el Proceso Electoral Federal, sin que las jornadas 

comiciales fueran concurrentes, en cuyo caso la aplicación de las reglas contenidas en los artículos 

41, Base III, Apartados A y B, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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55, numeral 1; 57, numeral 1; 58, numeral 1; 59; 64, 65, 66 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 26, 27 y 28 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 

resulta insuficiente para garantizar adecuadamente la distribución de tiempos en radio y televisión a 

los partidos políticos durante los periodos en que los procesos locales concurran con el federal. 

14. Que no obstante la Jornada Comicial en el Proceso Electoral extraordinario que se lleva a cabo en 

los municipios de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el estado de Hidalgo, no 

es coincidente con la federal; para efectos de congruencia con los criterios aprobados por los 

diversos órganos a través de los cuales el Instituto Federal Electoral ejerce sus facultades en materia 

de radio y televisión, en aras de salvaguardar la equidad en la contienda, se determina que la 

asignación de tiempos tanto para las autoridades electorales como para los partidos políticos se 

ajustará a lo establecido en los Acuerdos referidos en los antecedentes XIV y XV del presente 

Acuerdo, es decir, aplicando las reglas para los procesos locales con Jornada Electoral Coincidente 

con la federal. 

Lo anterior, toda vez que las etapas del proceso extraordinario de referencia coinciden con etapas del 

Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

15. Que como se desprende del Acuerdo aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo, identificado con la clave CG/007/2012 y que se describe en el antecedente XIII del 

presente Acuerdo, las etapas del proceso extraordinario en los municipios de Santiago Tulantepec de 

Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en la entidad federativa de referencia se llevarán a cabo en los plazos 

siguientes: 

ETAPA INICIO CONCLUSION DURACION 

Precampañas 10 de enero de 2012 24 de enero de 2012 15 días 

Intercampaña 25 de enero de 2012 13 de febrero de 2012 20 días 

Campañas 14 de febrero de 2012 14 de marzo de 2012 30 días 

Periodo de Reflexión 15 de marzo de 2012 17 de marzo de 2012 3 días 

Jornada Electoral 18 de marzo de 2012 

16. Que de lo señalado en el artículo 65, numeral 1 del Código Federal Electoral se desprende que 

durante el periodo que comprenden las precampañas electorales locales, el Instituto Federal 

Electoral tiene disponibles treinta y seis minutos diarios en radio y televisión para el cumplimiento de 

sus fines y de otras autoridades electorales. 

17. Que en términos de lo señalado en el artículo 66, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, durante las campañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral 

tendrá disponibles treinta minutos diarios en radio y televisión para sus propios fines y de otras 

autoridades electorales. 

18. Que de conformidad con los artículos 19 y 20, del Reglamento de la materia, durante los periodos de 

intercampañas y de reflexión, el Instituto dispondrá, para el cumplimiento de sus fines propios y de 

otras autoridades electorales, de cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal 

de televisión de cobertura en la entidad de que se trate. 

19. Que de conformidad con el Acuerdo CG370/2011, descrito en la fracción XV del apartado de 

antecedentes, se determinó que respecto de las precampañas locales que coincidan con el Proceso 

Electoral Federal, la asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos, se distribuirá de 

la siguiente manera: 

a) Durante el periodo en que la precampaña local se desarrolle de forma simultánea con la 
federal, se destinarán siete minutos diarios a cubrir la primera de ellas y once minutos diarios a 
cubrir la segunda. 
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b) Durante el periodo en que la precampaña local no coincida plenamente con la precampaña 
federal, o bien, en el lapso en que siga desarrollándose con posterioridad al término de ésta 
última y hasta el inicio de la campaña federal, se destinarán doce minutos diarios a cubrir la 
local. 

c) Durante el periodo en que la precampaña local coincida con el periodo de campaña federal, 
se destinarán siete minutos diarios para cubrir la primera de ellas, y treinta y cuatro para cubrir 
la segunda. 

20. Que al no estar previstos en el Acuerdo CG370/2011 todos los supuestos de coincidencia respecto 

de las etapas del Proceso Electoral extraordinario y el Proceso Electoral Federal, se determina lo 

siguiente: 

a) Durante el periodo en que la campaña local se desarrolle de forma simultánea a la precampaña 

federal, del tiempo que corresponde a los partidos políticos, en las estaciones de radio y canales de 

televisión que deban cubrir el proceso local conforme al catálogo que se aprueba mediante el 

presente Acuerdo, se destinarán once minutos diarios a cubrir la campaña local y siete minutos 

diarios para atender la precampaña federal. 

b) Durante el periodo en que la campaña local coincida con la intercampaña federal, del tiempo que 

corresponde a los partidos políticos, en las estaciones de radio y canales de televisión que deban 

cubrir el proceso local conforme al catálogo que se aprueba mediante el presente Acuerdo, se 

destinarán dieciocho minutos diarios a cubrir la campaña local, el tiempo restante estará a 

disposición del Instituto Federal Electoral para sus propios fines y de otras autoridades electorales. 

21. Que a partir de las disposiciones legales citadas y de las reglas de distribución establecidas, se 

determina que los tiempos que corresponden a los partidos políticos y a las autoridades electorales 

en cada uno de los escenarios de concurrencia, son los siguientes: 

SUPUESTO PARTIDOS POLITICOS AUTORIDADES 

ELECTORALES 

Precampaña local coincide con precampaña federal 18 (11 Federal-7Local) 30 

Intercampaña local coincide con precampaña federal 18 Federal 30 

Campaña local coincide con precampaña federal 18 (11 Local-7 Federal) 30 

Campaña local coincide con intercampaña federal 18 Local 30 

Periodo de reflexión local coincide con intercampaña federal 0 36 

22. Que en el Acuerdo CG355/2011 señalado en el numeral XIV del apartado de Antecedentes, se 

determinó que a las autoridades electorales locales de las entidades con Proceso Electoral Local 

coincidente con la Jornada Comicial del federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de 

tiempos en radio y televisión, se les asignará un treinta por ciento (30%) del tiempo disponible, el cual 

se distribuirá en partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el setenta por ciento 

(70%) restante será asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y los de 

otras autoridades electorales federales. La misma regla aplicará en el caso de que se celebren 

elecciones extraordinarias durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

23. Que por lo que hace al tiempo que le corresponde al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, única 

autoridad local que solicitó de forma oportuna tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de 

sus fines durante el Proceso Electoral extraordinario en los municipios de Santiago Tulantepec de 

Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el Estado de Hidalgo, le será asignado el tiempo previsto en el 

Punto de Acuerdo Primero, inciso b) del Acuerdo CG394/2011 referido en el antecedente XVII del 

presente instrumento, es decir, el treinta por ciento (30%). 

24. Que mediante el Acuerdo CG395/2011 emitido por este Consejo General referido en la fracción XVIII 

del apartado de antecedentes, se determinó asignar a la Fiscalía Especializada para la Atención de 

Delitos Electorales el diez por ciento (10%) del tiempo que corresponde al Instituto Federal Electoral 
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y a otras autoridades electorales federales durante el periodo de precampaña del Proceso Electoral 

Federal 2011-2012. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 41, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numerales 5 y 6; 51, 

numeral 1, inciso a); 62, numeral 6; 74, numeral 4; y 105, numeral 1, inciso h) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 2, inciso a); 6, numeral 1 incisos a), f) y g); 7, numeral 

1; 12; 13; 18; 23, numeral 1; 30; 31; 32; y 44, numerales 2, 3 y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en 

Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el catálogo de estaciones de radio que participarán en la cobertura del Proceso 

Electoral extraordinario en los Municipios de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el 

estado de Hidalgo, el cual acompaña al presente instrumento y forma parte del mismo para todos los efectos 

legales. 

SEGUNDO. Se ordena la publicación del Catálogo de emisoras que participarán en la cobertura de los 

procesos electorales extraordinarios en los Municipios de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y 

Xochicoatlán, en el estado de Hidalgo, a través de los siguientes medios: 

i. Diario Oficial de la Federación; 

ii. Periódico Oficial del Estado; y 

iii. Página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral a que lleve a cabo las 

gestiones necesarias para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Catálogo de emisoras de 

radio que participarán en la cobertura de los Procesos Electorales Extraordinarios en los Municipios de 

Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero y Xochicoatlán, en el estado de Hidalgo 

CUARTO. Se instruye a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Hidalgo a que lleve 

para cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo que se aprueba mediante el presente 

instrumento en el periódico oficial del estado de Hidalgo. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral a que lleve a 

cabo las gestiones necesarias para la publicación del multicitado Catálogo en la página de Internet del 

Instituto Federal Electoral. 

SEXTO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, este Consejo General del Instituto 

Federal Electoral aprueba los siguientes criterios para la asignación y distribución de tiempos en radio y 

televisión aplicable al Proceso Electoral extraordinario en los municipios de Santiago Tulantepec de Lugo 

Guerrero y Xochicoatlán, en el estado de Hidalgo, con base en el cual el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

deberá elaborar su propuesta de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales de los 

partidos políticos ajustándose a lo siguiente: 

a) Durante el periodo en que la precampaña local se desarrolle de forma simultánea a la precampaña 

federal, del tiempo que corresponde a los partidos políticos, en las estaciones de radio y canales de 

televisión que deban cubrir el proceso local conforme al catálogo aprobado por el Comité de Radio y 

Televisión, se destinarán once minutos diarios a cubrir la precampaña federal y siete minutos diarios 

para atender la precampaña local. 

b) En el caso de que la intercampaña local coincida con la precampaña federal, los partidos políticos 

accederán a dieciocho minutos, que serán aplicados íntegramente a la precampaña federal. 

c) Durante el tiempo en que la campaña local coincida con la precampaña federal, del tiempo que 

corresponde a los partidos políticos, en las estaciones de radio y canales de televisión que deban cubrir 

el proceso local conforme al catálogo aprobado mediante el presente Acuerdo, se destinarán once 

minutos diarios a cubrir la campaña local y siete minutos diarios para atender la precampaña federal. 
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d) Cuando el periodo de campaña local concurra con el periodo de intercampaña federal, los partidos 

políticos gozarán de dieciocho minutos diarios, los cuales se destinarán en su totalidad a cubrir la 

campaña local. 

En el caso de precampañas y campañas federales, el treinta por ciento del tiempo se distribuirá en forma 

igualitaria entre los partidos políticos participantes y el setenta por ciento, de manera proporcional, de acuerdo 

al porcentaje de votos obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata 

anterior. Asimismo, en la elección extraordinaria local, la base para la distribución del setenta por ciento será 

de acuerdo al porcentaje de votos obtenido por cada partido político en la elección para diputados locales  (de 

mayoría relativa) inmediata anterior en la entidad federativa de que se trate. En ambos casos, se deben tomar 

como base los resultados válidos y definitivos obtenidos por cada partido político en la última elección y 

descontarse del total los votos nulos y los de partidos que no hubieren alcanzado el número de votos mínimo 

requerido para conservar su registro o para tener derecho a prerrogativas. 

Por lo que respecta al periodo de reflexión en el Proceso Electoral extraordinario local, cuando éste 

coincida con intercampaña federal, los cuarenta y ocho minutos diarios disponibles en las estaciones de radio 

y canales de televisión que deban cubrir el proceso local conforme al catálogo aprobado por el presente 

Acuerdo, serán destinados exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios del Instituto y de otras 

autoridades electorales, federales o locales. 

Por lo que respecta al periodo de intercampaña en el Proceso Electoral extraordinario local, cuando éste 

coincida con la precampaña federal, resultarán aplicables las reglas establecidas en la legislación electoral 

para la asignación de tiempos no coincidentes, por lo que se asignarán a los partidos políticos dieciocho 

minutos. 

SEPTIMO. De conformidad con el sorteo celebrado por el Comité de Radio y Televisión en la décimo 

cuarta sesión especial de fecha catorce de octubre de dos mil once, se determina que el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo deberá elaborar su propuesta de pauta para la transmisión en radio y televisión de los 

promocionales de los partidos políticos con motivo de las precampañas y campañas, ajustándose a lo 

siguiente: 

Durante el periodo en que la precampaña local se desarrolle de forma simultánea a la precampaña federal, 

del tiempo que corresponde a los partidos políticos, en las estaciones de radio y canales de televisión que 

deban cubrir el proceso extraordinario local conforme al catálogo que se aprueba mediante el presente 

Acuerdo, se destinarán once minutos diarios a cubrir la precampaña federal y siete minutos diarios para 

atender la precampaña local. Los horarios en los que se distribuirán los tiempos correspondientes a las 

precampañas locales y federales en dichas emisoras, serán los siguientes: 

HORARIO TIPO DE PRECAMPAÑA 

06:00 a 06:59 hrs. LOCAL 

07:00 a 07:59 hrs. FEDERAL 

08:00 a 08:59 hrs. LOCAL 

09:00 a 09:59 hrs. FEDERAL 

10:00 a 10:59 hrs. FEDERAL 

11:00 a 11:59 hrs. LOCAL 

12:00 a 12:59 hrs. FEDERAL 

13:00 a 13:59 hrs. LOCAL 

14:00 a 14:59 hrs. LOCAL 

15:00 a 15:59 hrs. FEDERAL 

16:00 a 16:59 hrs. LOCAL 
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17:00 a 17:59 hrs. FEDERAL 

18:00 a 18:59 hrs. LOCAL 

19:00 a 19:59 hrs. FEDERAL 

20:00 a 20:59 hrs. FEDERAL 

21:00 a 21:59 hrs. FEDERAL 

22:00 a 22:59 hrs. FEDERAL 

23:00 a 23:59 hrs. FEDERAL 

 

En los demás casos, los horarios de transmisión serán determinados para cada caso concreto, mediante 

Acuerdo del Comité de Radio y Televisión, tomando en consideración las circunstancias específicas del mismo. 

OCTAVO. La asignación de los tiempos en radio y televisión prevista en el Punto de Acuerdo precedente 

surtirá efectos a partir del inicio de las precampañas respectivas. Sin embargo, la transmisión efectiva de los 

mensajes de estas autoridades electorales dependerá de la remisión oportuna de sus promocionales 

conforme a las especificaciones técnicas aprobadas por el Instituto Federal Electoral, considerando los plazos 

que para la notificación de materiales a las emisoras prevé el Reglamento de Radio y Televisión en Materia 

Electoral. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo a la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales y al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo para los 

efectos legales a que haya lugar. 

DECIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral a que comunique el presente 

Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, para 

los efectos legales conducentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 

diciembre de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 

Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro 

Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, 

Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 

Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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